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Comisiones avalan formato para comparecencia de aspirante a contralor del TSJ 
 

• Las y los legisladores locales aprobaron por unanimidad el acuerdo que “abona a 
la transparencia y rendición de cuentas” al interior de este órgano local 
 

13.06.23. Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de 
Transparencia y Combate a la Corrupción del Congreso de la Ciudad de México 
acordaron el formato mediante el cual se llevará a cabo la comparecencia de David 
García Rodríguez para ocupar el cargo de contralor general del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX). 
 
Durante la segunda sesión extraordinaria de estas comisiones unidas, el congresista 
Royfid Torres González (Asociación Parlamentaria Ciudadana) solicitó incorporar los 
antecedentes del acuerdo, tales como: cuándo llegó la propuesta, cuándo se turnó a las 
comisiones y la fecha de publicación en los medios; lo que fue aprobado por las y los 
diputados integrantes de ambas comisiones.  
 
En tanto, el diputado José Octavio Rivero Villaseñor (MORENA), presidente de la 
Comisión de Administración y Procuración de Justicia, señaló que con el acuerdo 
aprobado “estaremos abonando a la transparencia y la rendición de cuentas al interior 
del Tribunal Superior de Justicia capitalino”. 
 
La ciudadanía, agregó el legislador, debe tener la certeza que desde el Poder Legislativo 
local se está cumpliendo con el principio de pesos y contrapesos que mandata todo 
régimen democrático, al respetar la autonomía y facultades de cada poder y apegándose 
en todo momento al marco normativo que establece la ley y el reglamento. 
 
Los recursos destinados a los tribunales judiciales, dijo, deberán ser aprovechados con 
eficiencia y eficacia, y el ejercicio presupuestal de dicho órgano debe ser público para 
que pueda ser consultado por todas y todos los ciudadanos que así lo deseen. 
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